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Se suscribe á este periódico, que 
«ale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y *o para fuera, franco 
áe porte, y ®® i^ misma se despachan 
los números sofitos»

<««am

Los anuncios se dirigirán á la re- 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán. ;

B0!tgTiíH OPICiai ©S lAttABOU®,
del Sábado^3 de Febrero ^e tSl^l.

' '■-------- -—=—iB¡»O>Jf«0«=——— __ „,
ARTICÜLO DE OEICÍO.

_ \ j^úm. '^i^ . . . . . 

l)ecreto de la Regericiá provisional'del ReinO, mandando se 
èsUblezca el rcgbnen civil de los'hacidos , casados ;y ihúct- 
tos en las cabezas; de partido y ; pueblos que excedan-

■ 1 de quinientos vecinos.!

Gobierno politico de la Prêvincia de Vallado
lid. z=: El Exemo. Señor Ministro de la Gober
nación dç la Península con fecha 3 del actual 
me dirige el siguiente decreto de la Pegencia 
provisional del Peino. ,

La,Regencia provisional del Reino se ha ser
vido dirigirme en .24 del actual el decreto sií- 
gniente.

„ Persuadida la Regencia provisional del Reino 
de que la falta de curapUnúento á lo mandado 
en el articulo 7.° de la, ley de 3 de Febrero de 
1823 sobre el establecimiento del registro civil 
de nacidos, casados y muertos procede de que 
en la mayoría de los pueblos por su corto: ve- 
cipdario y escasez de reeursos^ uo hay los elemen
tos necesarios para llevar adelante tan útil me
dida; y deseosa, por otra parte de que se ob
tengan en cuanto sea posible los resultados pro
puestos en aquella disposición legal , 3 fin de que 
el Gobierno posea datos seguros y propios del 
movimiento de la población, sin estar atepido.a 
los que le suministren las Autoridades eclesiásti
cas que los procuran con objetos diferentes, no 
ha dudado en adoptar el medio de que empiecen 
desde luego los registros en las poblaciones mas 
considerables por su vecindario y circunstancias, 
para que de este modo se vaya introduciendo el 
nuevo método, y pueda mas presto generalizar- 
se dando resultados de suma importancia para 
la administración del Estado. Al efecto ha tenido 
á bien dictar las disposiciones siguientes ; , ¡

Artículo i.® Inmediatamente que reciban el 
presente decreto los Gefes politicos dispondrán 
que los Ayuntamientos de las Capitales, de las 

cabezas de Partidq.y de todos los pueblos que ex
cedan de, quinientos vecinos e&table:acan en sus 
Secretarías el régimen 1 civil de,los nacidos, casa^ 
dos y muertos dentro de su término Jurisdiccio
nal. .

Art. a.” Para.que asi se verifique .harán im
primir los libros correspondientes conformes en 
un toido á los modelos números i.®, a.” y 3.*^, y 
los remitirán á la mayor brevedad á los Ayun- 
tarnientos, que satisfarán su coste de los fondos 
municipales.

Art. 3.® Desde el ,dla en que se reciban los 
libros comenzará el registro civil, lo cual harán 
saber los Alcaldes por medio de oficio á los Çu- 
ras párrocos de su territorio; y despues de esto 
aviso, no podrán los Guras bautizar ni enterrar 
sin que se les presente papeleta del encargado del 
registro civil, en que conste estar sentada en él 
la partida del nacido ó difunto.

Art. 4.° Respecto de los matrimonios; los 
Çqras párrocos darán noticia circunstanciada y 
exacta al registro civil de los que celebren cada 
dia dentro de las veinte y cuatro horas siguientes^.

^rt. 5.® También'la darán desde luego de. to
dos los nacimientos, matrimonios y defunciones 
ocurridas desde el principio de este año hasta el 
dia en que comience el registro, á fin de que el 
encargado de llevarlo pueda incluir en los libros 
todas las partidas cronológicamente colocadas des
de el dia i.® de Enero, para que el* registro parta 
en todos los pueblos de época márcada y com
prenda años enteros.

Art. ,6." Tanto en estas noticias de los naci
dos, desposorios y fallecimientos transcurridos en 
lo que vaya dcl año hasta el dia de la creación 
del registro, como en las que sucesivamente han 
de ir suministrando de los matrimonios que 
ocurran, se arreglarán los Párrocos á los modelos 
adoptados para los libros, á fin de que estos pue
dan llevarse con todas las circunstancias que. se 
expresan. .

Art. 7.® Los Secretarios de Ayuntamiento y
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go
los Alcaldes en su caso serán responsables de la 
puntualidad y exactitud del registro civil. La 
omisión de una partida, el descuido en asentarías 
y la falta de esmero en estenderlas se castigarán 
por los Gefes políticos con multas proporciona
das á la calidad de la trasgresión , haciendo siem
pre que los libros se pongan al corriente y en 
órden á costa del responsable.

Art. 8.® De las faltás que cometan los Curas 
párrocos, ya bautizando ó enterrando sin el pré- 
vlo asiento del registro civil, ya por retraso ó 
inexactitud en las noticias que deben dar al mis
mo registro avisarán los Alcaldes á los Gefes po- 
líticos\ quienes conforme á la gravedad de las 
faltas impondrán las multas correspondientes, dan
do en caso necesario conocimiento al Gobierno.

Art. 9.® A los Gefes políticos toca velar es
crupulosamente la observancia de este decreto, 
sin dar lugar á recuerdos que debilitan el pres
tigio de los mandatos, visitando por sí ó por sus 
delegados los registros, haciéndolos confrontar 
con Jos parroquiales cuando les parezca conve
niente, y usando del lleno de sus facultades para 
que no se malogren los deseos del Gobierno. 
Tendréislo entendido y dispondréis su cumpli
miento.’’

Y Io comurilcp á V. S. de órden de la misma 
Regencia para su mas breve y puntual cumpli
miento.

Zo que he mandado publicar en el JBoletin 
ojícial de esta Provincia para su mas exacto 
y puntual cumplimiento^ debiendo prevenir á 
los Ayuntamientos de los pueblos que se hallen 
en el caso del citado decreto, que tan luego 
como esten impresos los libros de que trata, dis
pondré que los Alcaldes de los respectivos pue
blos vengan á recogerías y á satisfacer su impor
te. Los mismos Alcaldes cuidarán de dar co
nocimiento de esta órden á los Párrocos, y de 
manifestarlcs con la debida oportunidad los ex
presados libros á Jin de que arreglen los suyos 
al mismo modelo, según se previene por la Pegen- 
da provisional del Peino. Palladolid 9 de Fe
brero de r^^i .zzz Juan Gutiérrez.

Circular mandando á las Audiencias cesen de remitir al 
Ministerio de Gracia y Justicia el estado de las causas 

formadas por delitos comunes.

Pegencia de la Audiencia territorial de Va
lladolid. zzz Por el lUinisterio de Gracia y Justi
cia se me ha comunicado con fecha 20 del pró
ximo pasado mes de Enero la orden de la Pe
gencia provisional del Peino que dice asi.

Por el artículo 8.® de la Real orden circular 
de 20 de Diciembre de 1838 se mandó que las 
Audiencia^ remitiesen á éste Ministerio cada seis 
meses un estado de las causas formadas durante 
el semestre anterior por delitos comunes, con 
expresión de varias circunstancias. El trabajo y 

los gastos para la formación de este estado pue
den excusarse, porque son suficientes para llenar 
su objeto las noticias que se remiten periódica
mente al Tribunal Supremo de Justicia. To
mándolo todo en consideración la Regencia pro
visional del Reino, deseosa de que sean de al
guna utilidad y uso aquellos datos, y que empe
zando por ellos se puedan ampliar sucesivamen
te hasta el punto de ordenar con la mayor per
fección la estadística criminal, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

Articulo i.® Las Audiencias de la Penín
sula é Islas adyacentes omitirán en lo sucesivo 
la remisión á este Ministerio del estado preveni
do en el artículo 8.® de ja Real orden de 20 de 
Diciembre de i838; pero continuarán remitien
do con toda puntualidad al Tribunal Supremo 
de Justicia las listas de las causas pendientes en 
fin de cada semestre, y los estados de las causas 
empezadas y de las fenecidas en cada año.

Art. 2.® El Tribunal Supremo tomará las 
disposiciones oportunas para que se observe la 
debida uniformidad en estas listas y estados, y 
para que haya en unas y otros la conveniente 
clasificación y distinción de delitos.

Art. 3.® El mismo Tribunal hará de las 
listas de causas pendientes el uso que corres
ponda para promover la recta y pronta admi
nistración de Justicia, y dirigirá al Gobierno las 
noticias y observaciones que puedan ser útiles 
para que éste emplee su acción con el mismo 
objetor

Art. ^.° Tambien hará el debido uso de 
los estados de las causas empezadas y fenecidas 
en cada año, y ademas mandará formar y remi
tirá á este Ministerio estados generales en que 
se reúnan las particulares de las Audiencias de 
la Península y copias de los correspondientes á 
las Islas Baleares y Canarias.

Art. 5.® Para proporcionar á Ias provincias 
de Ultramar Ias mismas ventajas que á las otras 
del Reino, comunicará el Tribunal Supremo las 
órdenes correspondientes con los modelos é ins
trucciones necesarias, á fin de que las Audien
cias de la Habana, Puerto-Príncipe, Puerto-Rico 
y Filipinas le remitan periódicamente y para los 
mismos usos listas y estados iguales de las causas 
pendientes y de las empezadas y fenecidas.

En su vista he dispuesto lo conveniente para 
su cumplimiento, mondando, entre otras cOsas, 
se circule en la forma ordinaria para que los 
Jueces de primera instancia del Distrito de la 
Audiencia realicen la remesa de los estados y 
partes que hasta el dia han dirigido , sin el re
traso que en algunos se ha advertido.

Lo que trascribo á V. 5. d fin de que se 
sirva disponer se inserte en el Poletin oficial de 
esta Provincia d los efectos expresados. Dios 
guarde d V. S. muchos años. 'Valladolid 6 de 
Febrero de iS¿^i .z=zTomás Sánchez del Pozo.zz: 
Señor Gefe politico de esta Provincia.
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Circular declarando que los facciosos que se presentaron á 
indulto y antes obtenían destinos ó empleos de nuestro 
Gobierno, queden en clase de paisanos mientras no se 

disponga otra cosa por alguna medida legislativa.

Capitanía General de Castilla la Vieja, zz: El 
Excrno. Señor Secretario de Estado y del Ees^ 
pacho de la Guerra con fecha 4 del actual me 
dice lo que copio. . 1 1

Exemo. Seiior.zz Al Capitan General de Cas* 
tilla la Nueva digo hoy lo siguiente:

„He dado cuenta á la Regencia provisional 
del Reino de la instancia que el antecesor de 
V. E. remitió á este Ministerio en 29 de Julio 
del año próximo pasado promovida por Don 
Francisco de Paula Guerrero^ Capitan que fue 
de la Guardia Real de Infantería, en solicitud 
de que se le conceda el retiro que disfrutaba 
antes de unirse á las filas rebeldes, como igual
mente de Íó consultado por dicho antecesor de 
V. E. al dirigir aquella petición para que se fi
jase una regla: general con los de proçedencia 
igual á la de-Guerrero. Enterada la Regencia, 
conforme con lo expuesto por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, no ha tenido á bien 
acceder á la solicitud del interesado; y respecto 
á Ia consulta de lo que ha de hacerse con los 
facciosos que se presentaron á indulto y antes 
obtenían destinos ó empleos de nuestro Gobier
no, se ha Servido resolver que mediante a que 
los mencionados individuos perdieron el empleo 
por haberse constituido enemigos de la causa 
nacional, el indulto que se les concedió al pre
sentarse solo alcanza al delito de infidencia, de
biendo quedar los mismos en clase de paisanos, 
y tratados y reputados como taks, mientras no 
se disponga otra cosa por alguna medida legis
lativa.”

De orden de la misma Regencia lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que se publica en el Boletín ojiciál para 
los efectos convenientes, Valladolid 10 de Febre
ro de iQ^i.z:zLosé Carratalá.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de' la
Venta de Bienes Nacionales n.” 5o2.

Provincia ds Badajoz, Rs. vn.

D. Pedro de la Hera, para Don José Al
varez y Guerra, remato dos tierras 
unidas de 28 fanegas, sitio de Los

■ Cabreros, término de la villa de Los 
S^htos, de las Concepciones de dicha 
villa, en. . . ».................................. 8.100

El mismo, para Don Juan de la Torre- 
Guerra, remató una suerte de.tierra . 
de 12 fanegas, sitio de Valleherrao-

91 
so, término id., de dichas monjas , en. 3.000' 

El mismo, para Don Manuel Mollano, 
remató una casa, sita en id., calle de 
Capachos , número 22 , de las monjas 

de los Remedios, en  12.027
El mismo, para Doña María Asensio, 

remató una casa, sita en Zafra, pla
za de La Constitución , esquina á la 
calle de Erias, del convento de la 
Cruz de ella, en  15.752

D. Manuel Fernandez Subirán remató 
una suerte de tierra de 1 j fanega, 
junto al olivar del convento de Santa 
Cruz de Llerena , de dicho convento, 
en............................................................... 600

El mismo remató una suerte de tierra, 
de cabida 3 fanegas , sitio de Tizona, 
término de Llerena, del convento de 
Santa Clara, en...............................  1,050

El mismo remató una tierra de media 
fanega, de la huerta de El Macho, , 

t término id., de las monjas de Santa 
Ana de ella , en.     600

El mismo remató una suerte de tierra 
de 14 fanegas, sitio de La Capada, 
término id. , de las monjas de San
ta Isabel de ella, en  2.700

El mismo remató una id. , de f fanega, 
sitio de Caganchos, término id., de 
las monjas de Santa Ana de ella, en 500

D. Manuel Blanco, para Don Manuel 
Pinuá, remató en La Huerta una de ?
1 fanega , con árboles frutales y al
gunos parrales , inmediato al conven
to de Descalzos de la villa de Bur
guillos, de dicho convento, en. . , . 10.000

D. Pedro Martínez Crespo remató una 
casa de campo de Santo Domingo, nú
mero 1.° en Badajoz, de las monjas 
Descalzas de ella, en ^ , . . 4.000

D. Lorenzo Pesini remató Otra id, , ca
lle de la Justa, número 5, en id., 

de id. , en. ...... y. ........ 9.000
D. Pedro Martínez Crespo remató otra ' 

id., sita en id., Plazuela Vieja, 
número 9 , de id., en  9.000

El mismo, para Don Manuel Cordero, 
remató otra id., en idi, número 8, en 
la misma plazuela, de id., en. . . . 9.000

EI mismo, para id., remató otra id., 
en id. número?, de id., en. ..... 9.000

D. Manuel Villarroel remató otra id., 
en id., dicha plazuela, número 21 y 
22, de id., en..   9.710

D. Pedro Martínez Crespo remató otra 
id., en id., en la misma plazuela, 
n. 11, de las monjas mencionadas, en 9.000

D. José Ambros remató otra id., sita en 
id. , calle de El Pozo, número 34, 
de las monjas de Santa Lucía, en. . 10.804

D. Manuel Cordero remató Otra íd., 
ealle de la Trinidad, número 23, 
de id., en................ 0.500

D. Manuel González Zambrano remató 
Otra id. j sita en la plazuela de San 
José frente á-la puerta del Castilla, 
número 5, en Badajoz, de las mon
jas de San Onofre, en. . . . .... 15.000

El mismo remató otra id., en id., pla
zuela de San José j ‘núínero 11, de -
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id. , cn16.200

El mismo remato otra id., calle de Las 
Peñas, sita en id., .número S5,-de 
las monjas Bernardas de Badajoz , en 13.500

D. Manuel Villarroel remató otra id.., 
calle del Olivo, número 3, de las 
monjas de San Agustin de id. , ;ea. - 21.400

D. Pedro de la Hera, para Don José 
Benjumu^a y Carbonell, remató dos 
rozas unidas, sitio de Los Bolos ó 
Mimbrero, termino de Badajoz, de s 
200 fanegas, de las monjas de Santa
Ana, en. . . . ..... ..................... 3.250

^Se .continuará.)

Mil MIIMIIMMMMM IMMIlMIIIMIIMIIMIIIMMMIIMIW

ANUNCIOS.

Debiendo construírse cincuenta vestuarios para 
la Bandera que tiene en esta Plaza; el Regimiento 
infantería de León,, 4.° de línea, peninsular dél 
Ejército de la .Isla de Cuba , se anuncia al público 
por si hubiere algunos licitadores 'que gusten con
tratar la construccion.de dichos vestuarios, en cuyo 
caso se servirá preseotarse al Cbmandante de la ex
presada Bandera , que vivecalle de los Orates, nú
mero 46 , Estanco Nacional y quien les enterará de 
las condiciones, competentes j. bajo..el conceptio de 
que pasados quince dias desde el de la fecha de 
este anuncio, se cerrará la contrata con el licitadoi 
que ofrezca mayor, rebaja. Valladolid 12 de febrero 
de 1841. rr El Comandante de la Bandera, Satur
nino de Zurbano y Espino. • -

Se halla vacante la Secretárta del Ayuntamien
to constitucional\d6 Geria. Quien quisiere .solicitar
ía dirig^’^á su pretensión, franca de porte, al Presi
dente de dicho' Ayúntamiento dentro de los ocho 
dias en que se haga su publicación en el Boletín 
oficialj advirtiendo que no se' admitirán las que se 
presenten pasados dichos días., ,

AGENCIA (MENERAI- DE NEGOCIOS ESTABLECIDA , 
. . . EN JM-A-IlBlD* , . - ;

Una reunion 4e perso nas i résidentes en da corfe 
de. ,muchos años á esta parte,ide conocido.,arraigo 
y con las mejore:^ relaciones y conocimientos en ella, 
ha formado un Estabiccimientoútil para toda clase 
dé/individuos, en el.cual .se .evacúan con la mayor 
exactitud, puntualidad y buen éxito todos los en
cargos, comisiones y demas negocio^ que, quieran 
ppper á su, dif acción y cuidado las personas . que 
tengan á bien hoararle con su coníianza. ?

Esta agenciaaú?^céncasga¡tái. de . presenta^ . toda 
é^se de solicitudes .y demandas .ten? los Ministerios 
y sus dependencia/,, en los.Tribunales supendres.é 
inferiores y en las demás odéicias’lde . la corté, ac- 
|jyapdo su çur§o.y.despacho hasta conseguir, mu feliz 
resultado si sé,pí^^^b demanda con justiciad:"tapa- 
bien se encargará dé; los ■ ndgocica que,:.se .hallen 
pendientes ha^íft darios cQOélqidos. .i/ > ;

• :LaS' solicitudes á destinos, honores y condeco- 
racioues vendrán acompañadas de los correspon- 
dientes dociamenios que acrediten la aptitud, mé
ritos , servicios ú otros motivos que hagan acreedor 
al interesado ; quien para evitar molestias y gastos 
deberá consultar ante todas cosas á la Agencia so
bre la mayor ó menor probabilidad de conseguir lo 
que piensa pretender.

No se dará curso á ningún negocio sin que se 
aseguren previamente los maravedises necesarios 
para el seguimiento de ellos, á menos que el in
teresado no presenté persona conocida de la Era- 
presa, que responda deLábono de los gastos.

También se encargará esta Agencia de la ven
ta de toda clase de géneros por comisión bajo las 
condiciones que previamente se estipulen5 de la ad
ministración de casas en Madrid, 'haciendo adelan- 
rós á los propietarios que los ■ necesiten propor- 
ciónádos al rendimiento anual debías, fincase ÿ en 
general tornará: á su cuidado todos los. encargos 
que se la confien.p.sean de la clase que quieran.

Ténieodo la Empresa relaciones en ïÇrancia, In
glaterra y Portugal, en las posésiohés ultrama
rinas de España , y’ en las que ya’ no pertenecen 
á ésta nación, sé encargará de entablar y prose
guir' en ■ estos. países toda clase:de negocios, ha
ciendo venir pór cuenta de los. i.qteresados y con 
las garantías suficj^éntes los gçnerps, libros, pe
riódicos y demás que se la encargue.

Pára que no, sufra entorpecimíento la correspon
dencia , dé modo qüe la Empfefea' pueda servir don 
prohtitud^'á los que> gusten entenderse con ella, 
se previene quet ínterin no se- aseguren los ma
ja vedises.necesarios; par a el seguimienio de los ne-t 
gocio^ ,.to^as las qartas que se dirijan á la misma 
deberán jveuir‘ francas de porte , pues no se. reci
birán'las qué ñótráigán este requisito.

Ila Erúpresa ,espera verse honrada con 'la con- 
lianza de su8' wnciudadanos , para ' lo ; Cual ofrece 
.todasi-laa garantías suficientes 4; ¡asegurar , no solo 
los fondos que /naneje ,.áino también el bUen éxito 
de los negocios qqe se la confién si estos reúnen 
las círcÚnstanciás qüe se necesitan para que no sé 
malogren. '

^Se ábaHa estableéldá esta- Empresa en la carre
ra de San Gerónimo:^ número 50^ cuarto segundo 
de la derecha. =Ei Secretario de la Empresa/^.Q- 
pijaqo-P^stcP*, ■ ,\¡-s\ ’ví

Suscripción á los tratados críticos y razonados de 
Práctica Forense para dirección de Jueces de pri
mera instancia. Alcaldes, Abogados, Escribanos y 
demas agentes que intervienen en la .■.sustanciación 
de toda clase de procedimientos judiciales. Constará 
dé un’tomo en 4.° de 25,0 páginas poco más ó me
nos en buen papel é ‘impresión: ¿su . coste ; es ¿para 
los Señores Sucriptores .20 rs., el cual será satisfe
cho a-t.tiempo.de la entrega. Se suscribe en Oviedo 
cn la-librería de D. Nicolás Longoria y Acero; y 
en esta Ciudad en las ¡de los ,hijos de Rodriguez;, 
calle.s de Orates y Latoneros. La .suscripción queda
rá cerrada en fin jdel corriente mes j. entregándose 
la obra á la mayor brevedad. Tuera, de susctipcion 
se venderá á 26. rs. . . , ; ,

Valladolid Ímprenta de Manuel Aparicio. i84i«
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